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60BIERH0 CIVIL
Junta Provincial de 

Asistencia Social
Se pone en conocimiento de los 

Patronos de las Fundaciones Bené
ficas existentes en esta provincia, 
de la obligación en que se encuen
tran de rendir las cuentas anuales 
de sus respectivas Instituciones, 
de conformidad con lo que estable
ce el art. 105 de la Instrucción del 
Ramo, de 14 de marzo de 1899, las 
cuales deberán presentarse en esta 
Junta dentro dej plazo de quince 
días, en evitación de que sea apli
cado el contenido del art. 111, de 
mencionada Instrucción, que hace 
responsable a los Patronos del in
cumplimiento de esta obligación.

Asimismo se recuerda que. para 
que pueda darse tramitación a las 
cuentas que se presenten, es re
quisito indispensable el ingreso del 
1 por 100, por tasa de examen y 
censura de las mismas, cuyo pago 
deberá efectuarse en la cuenta co
rriente número 16/08 abierta a tal 
efecto en el Banco de España, si la 
cuantía de los derechos ascendie
ra a más de cien pesetas, o direc
tamente en la Secretaría de esta 
Junta, si fuera inferior a dicha 
cantidad.

Burgos, 10 de febrero de 1977. — 
El Gobernador Civil-Presidente, Je
sús Gay Ruidíaz.

Proufdencfas Judiciales
Burgos

Don José Luis Olías Grinda, Magis
trado-Juez de Primera Instan
cia del Juzgado número uno de 
Burgos y su partido.

Hago saber: Que en este Juzga
do, con el núm. 19/77, se tramita 
Expediente para la declaración de 
herederos abintestato de don Este
ban Mozo Alvaro, natural de Doña 
Santos, Ayuntamiento de Arauzo 
de Miel (Burgos), y con último do
micilio en Burgos, que falleció sin 
haber otorgado testamento, en di
cha ciudad, el día 21 de marzo de 
1955, habiendo 'instado dicha de
claración su viuda doña Francisca 
Peña Hernando, vecina de Burgos, 
calle Diego Luis de San Vítores, 
núm. 2, haciendo constar que al 
fallecimiento de dicho causante 
sobrevivían tres hermanos de do
ble vinculo del mismo, llamados 
don Valeriano, don Segundo y don 
Emiliano Mozo Alvaro.

Y por medio del presente se 
anuncia la muerte sin testar de 
dicho don Esteban Mozo Alvaro, y 
se llama a los que se crean con 
igual o mejor derecho que los an
tes mencionados, para que puedan 
comparecer ante este Juzgado a 
reclamarlo, dentro del término de 
treinta días, siguientes a la publi
cación de este edicto.

Dado en Burgos, a veinte de ene
ro de mil novecientos setenta y 
siete. — El Juez. José Luis Ohas 
Grinda. — El Secretario (ilegible).

411.-975,00

Don José Luis Olías Grinda, Magis
trado-Juez de primera Instan
cia del Juzgado número uno de 
Burgos y su partido.

Hago saber: Que en este Juzga
do, y con el número 27/77, se sigue 
Expediente de Dominio para la re
anudación del tracto sucesivo in
terrumpido, de las fincas que lue
go se indican, a instancia de la 
Sociedad «Santa Cruz de Buje- 
do, S. A.», con domicilio social en 
Madrid, calle Casado del Alisal, 
número 7, representado por el Pro
curador don Manuel García Ga
llardo.

Y por medio del presente, en vir
tud de lo acordado en providencia 
de esta fecha, se cita a don Mar
cos Blanco Pérez, doña Ana, doña 
Gregoria y doña Petra García 
Blanco; don Domingo de Guzmán 
y doña Flleta Blanco y Blanco; 
don Juño, doña Dolores, don Arse- 
nio y doña Sofía Blanco Grañón; 
don Alejandro, don Vidal y doña 
Aurea Blanco Alvarez; doña Cris
tina, don Benjamín, doña Lidia y 
doña Emilia Blanco Peralta, y don 
Julián Blanco, o los causahabien- 
tes de los mismos, por ignorarse 
su existencia y domicilio, y en su 
calidad de personas que según la 
certificación del Registro tienen o 
puedan tener algún derecho real 
sobre las fincas; a don Julio Blan
co Grañón y don Alejandro Blanco 
Alvarez, cuyos domicilios se desco
nocen, o á sus causahabientes, a 
cuyo favor, juntamente con otras 
personas conocidas, figuran c alas
tradas las fincas objeto del expe
diente. Y se convoca asimismo por 
medio del presente, a todas las 
personas ignoradas, a quienes pue
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da perjudicar la inscripción solici
tada. a todos ellos, a fin de que 
dentro de los diez días siguientes 
a la publicación del presente edic
to, puedan comparecer ante este 
Juzgado y expediente de referen
cia para alegar lo que a su derecho 
convenga, bajo apercibimiento de 
pararles el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho.

Fincas objeto del expediente
A) Finca registral núm. 485.— 

Monte sito en Santa Cruz de Jua- 
rros, llamado de Bujedo, linda por 
Norte, propiedades y jurisdicción 
de dicho pueblo; Sur y Oeste, ju
risdicción de Revilla del Campo, y 
Este, la misma jurisdicción de 
Santa Cruz de Juarros. És de dos
cientas cincuenta fanegas de ter
cera calidad, o sea, ciento sesenta 
hectáreas, cuatro áreas y ochocien
tas noventa centiáreas. Tiene de 
circunferencia tres cuartos de le
gua, la mitad con arbolado de ro
ble y la otra mitad egido glomiro. 
La expresada finca se halla libre 
de cargas y está inscrita en el Re
gistro de la Propiedad de Burgos, 
en el tomo 493 del archivo, libro 
quinto del Ayuntamiento de Santa 
Cruz de Juarros. folio 56 vuelto, 
finca núm. 485.

B) Finca registral núm. 740. — 
Exconvento de Bujedo, sito en San
ta Cruz de Juarros, titulado Con
vento de Bujedo, al pago del mis
mo nombre, sin número. Linda por 
Norte, Este y Oeste, con huertas y 
tierras de don Julián Blanco, ve
cino de Santa Cruz, y por Sur, di
cha huerta y servidumbre de en
trada al Convento. Se compone de 
Iglesia no destinada al culto, te
nada, pajar y patio y corral Mide 
la Iglesia once metros en su ma
yor altura, construidas sus paredes 
y bóvedas de sillarejo; el resto del 
edificio destinado a vivienda con 
varios departamentos adyacentes a 
dicha Iglesia, y Sacristía, mide 
ocho metros en su mayor altura y 
su construcción es de sillarejo y 
manipostería concertada y ordina
ria, conteniendo en la planta baja 
un claustro interior cuadrado con 
un patio en medio al cual afluyen 
varias entradas del interior del 
edificio, el cual consta de planta 
baja y un piso doblado, en su ma
yor parte con cubierta; la entrada 
principal del edificio destinado a 
vivienda’ sin número v que surca 
al Este, recibe tal servidumbre de 
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la entrada general a todo el edifi
cio por sus pertenecidos por su 
portón del patio que se halla al 
Sur, que tampoco tiene número; 
el pajar mide cinco metros de al
tura, se halla construido de mani
postería ordinaria, así como las 
tenadas, que tienen tres metros de 
altura a tejabana. La Iglesia y el 
pajar se hallan en regular estado 
de conservación y en gran parte 
en estado ruinoso. Mide todo una 
superficie de veintiocho áreas y 
noventa y seis centiáreas. La ex
presada finca se halla libre de car
gas e inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Burgos, en el tomo 
889 del archivo, libro séptimo del 
Ayuntamiento de .Santa Cruz de 
Juarros, folio 212 vuelto, finca hú
mero 740.

Dado en Burgos, a primero de 
febrero de mil novecientos setenta 
y siete. — El Juez, José Luis Olías 
Grinda. — El Secretario (ilegible).

519.—1.905,00

Don José María Azpeurrutia Mo
reno, Magistrado - Juez de Pri
mera Instancia número dos de 
la ciudad de Burgos y su par
tido.

Hago saber: Que en este Juzga
do, a instancia de don Juan Luis 
Sanz Zubeldia, casado con doña 
María del Pilar Gil Vergés, mari
no, de San Sebastián, .representado 
por el Procurador don Francisco 
Javier Prieto Sáez, se tramita ex
pediente de dominio para la re
anudación del tracto sucesivo in
terrumpido en el Registro de la 
Propiedad de Belorado, de la si
guiente finca, sita en término mu
nicipal de Cerezo de Río Tirón 
(Burgos):

«Una finca solar en el sitio de
nominado Los Palacios, con una 
extensión superficial de 420 ni.2, 
que linda al Norte, camino veci
nal; Sur, Pedro Soto, hoy Amador 
Fernández Busto; Este, Fermín 
Sierra, hoy Amador Fernández 
Busto, y Oeste, Margarita Martí
nez, hoy Juan Luis Sanz Zubel
dia».

«Una casa habitación con una 
extensión superficial de 100 m.a, 
con una sola planta destinada a 
vivienda y compuesta de tres dor
mitorios, cuarto de baño y cocina 
y linda por todos los aires con el 
solar anteriormente descrito, sobre 
el cual se halla construida».

B. O. DE BURGOS.. ... ......... .. .,

Inscrita al tomo 972, libro. 86, 
folio 85, finca núm. 10.190, inscrip
ción 1.a, a favor de don Mariano 
Marcos García y su esposa doña 
Catalina García Berrocal.

Dicha finca la adquirió el soli
citante a doña Catalina García 
Berrocal, viuda’ de don Mariano. 
Marcos García, y a sus hijos, don 
Mariano, doña Justina, don Sen- 
naquerit-Misael y don Elíseo-Tirso 
Marcos García, en escritura públi
ca otorgada ante el Notario de Be
lorado, don Julián Sastre Martín, 
el día 28 de abril de 1971, al nú
mero 127 de su protocolo.

En virtud de lo acordado en pro
videncia dictada con esta fecha, 
se cita por medio del presente a 
doña Catalina García Berrocal, por 
segunda vez, como titular registra!, 
y como viuda de don Mariano Mar
cos García, también titular regis
tra!, y a doña Justina, don Maria
no, don Sennaquerit-Misael Mar
cos García y don Elíseo-Tirso Mar
cos García, como herederos de don 
Mariano Marcos García, titular re- 
gistíal, y, caso dé fallecimiento, a 
sus herederos o causahabientes, 
para que todos ellos puedan com
parecer en este Juzgado alegando 
cuanto a sú derecho convenga, 
dentro de los diez días siguientes a 
sú publicación en el «Boletín Ofi
cial» de esta provincia, al ignorar
se su actual domicilio, bajo los 
apercibimientos legales si no lo ve
rifican.

Dado en Burgos, a veintiséis dé 
enero de mil novecientos setenta y 
siete. — El Juez, José María Az
peurrutia Moreno. — El Secreta
rio (ilegible).

412.—1.150,00

Don Manuel Mateos Santamaría, 
Júez Municipal número uno dé 
Burgos, por medio del presente, 
hace sabe:

Que en los autos de proceso dé 
cognición, número ciento setenta 
del- pasado año, sobre reclamación 
de cantidad, seguido en este Juz
gado, se ha dictado la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dis
positiva dicen literalmente así, ha
biendo Sido publicada en el mismo 
día de su fecha:

Encabezamiento: «Sentencia. — 
En Burgos, a trece de enero de mil 
novecientos setenta’ y siete. El se
ñor don Fidel-Angel Martínez de 
la Fuente, Juez Municipal sustitu- 
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¡lo número uno de esta ciudad, ha 
visto los presentes autos de proce
so de cognición, núm. 170/76, sobre 
reclamación de cantidad, cuantía 
catorce mil doscientas setenta y 
dos pesetas, seguido en este Juz
gado a instancia de don Ramiro 
Orcajo Porras, mayor de edad, ca
sado, militar y vecino de Burgos, 
Avenida General Vigón, 61, repre
sentado ñor el Procurador don 
Francisco-Javier Prieto Sáez y di
rigido por el Letrado don Joaquín 
Sáez Fernández, contra don Ra
fael López Dóriga, mayor de edad, 
casado, médico y vecino de Ma
drid, calle Ramón y Caí al, 7, 6.°, 
constituido en rebeldía, y contra 
Mutua Madrileña Automovilista, 
en la persona de su representante 
legal, con domicilio social en Ma
drid, calle Almagro, núm. 40, re
presentada por el Procurador don 
Julián de Echevarieta Miguel y 
dirigida por el Letrado don Ricar
do García Ochoa», y

Parte dispositiva: «Fallo. — Que 
estimando en todas sus partes la 
demanda promovida por el Procu
rador don Ftancisco-Javier Prieto 
Sáez, en nombre y representación 
de don Ramiro Orc&io Porras, con
tra don Rafael López Dóriga y la 
Mutua Madrileña Automovilista, 
debo condenar y condeno a éstos a 
que, una vez firme esta resolución, 
abonen al actor, solidariamente, 
la cantidad total reclamada, as
cendente a catorce mil doscientas 
setenta y dos pesetas; y cori expre
sa imposición de las costas proce
sales causadas a dichos demanda
dos. Así, por esta mi sentencia, que 
por rebeldía del demandado don 
Rafael López Dóriga, le será noti
ficada en la forma prevenida por 
los arts. 282 y 283 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, a no ser que 
por la parte actor a y dentro del 
tercero día se solicite su notifica
ción personal, definitivamente juz
gando en esta primera instancia, 
lo pronuncio., mando y firmo.—E. 
Ilegible— Firmado y rubricado — 
Sellado.

Y para que sirva de notificación 
al demandado, constituido en re
beldía, don Rafael Pérez Dóriga, 
expido el presente, para su inser
ción .en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, en Burgos, a veinte de 
enero de mil novecientos setenta y 
siete. —: El Juez. Manuel Mateos 
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Santamaría. — El Secretario (ile
gible).

330.-1.350,00

Cédula de notificación y 
requerimiento

En virtud de lo acordado por el 
Sr. Juez Municipal, número uno de 
esta ciudad, en resolución dictada 
en el día de la fecha en juicio de 
faltas número 898 de 1976, sobre 
lesiones por agresión, contra María 
del Carmen Pestaña Jiménez y otra, 
se ha practicado tasación de costas, 
que asciende a la cantidad total 
de .834 pesetas, a cuya mitad, por 
importe de 417 pesetas, viene obli
gado a su pago por dicha condena
da, a quien se confiere traslado 
por plazo de tres días y transcu
rrido el mismo, se la requiera para 
su pago bajo los apercibimientos 
de Ley.

Al propio tiempo se notifica a 
referida, condenada, para que la 
mismo dentro del plazo de diez 
días, comparezca ante este Juzga
do, al objeto de cumplir la pena 
de tres días de arresto menor, que 
como pena principal le fue impues
ta, en la Prisión Provincial de esta 
ciudad, apercibiéndola de que, en 
otro caso será declarada rebelde.

Y para que conste, sirva de no- 
ticación y requerimiento en forma 
a la penada, María, del Carmen Pes
taña Jiménez, actualmente en igno
rado paradero y su inserción en el 
Boletín Oficial de la provincia, ex
pido la presente cédula en Burgos, 
a 26 de enero de 1977.—El Secreta
rio, Manuel Alonso Díaz.

Cédula de notificación
En el juicio de faltas seguido en 

este Juzgado, con el número 1.182/ 
76, por imprudencia con daños, se 
ha dictado sentencia, cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva son 
del tenor literal siguiente:

Sentencia.—En la ciudad de Bur
gos, a 20 de enero de 1977.—Él se
ñor don José Luis Antón de la 
Fuente, Juez Municipal del Juzga
do núm. dos de la misma y su par
tido, habiendo visto y oído las pre
cedentes actuaciones de juicio ver
bal de faltas, seguido por impru
dencia simple con daños, contra 
Angel Bermejo Pinillos, de 34 años, 
casado, carpintero, natural de San
ta María del Campo, hijo de Aúreo 

y de Victoria, vecino de Burgos; 
Ahdien Badui, de 27 años, soltera, 
natural de Teherán (Persia), domi
ciliada accidentalmente en Aran 
juez, y contra Armando Da Con
cepción Nevo Carrilho, de 27 años, 
Vecino de Roterdam (Holanda), ac
tualmente en ignorado paradero, 
en el que fueron parte el Ministe
rio Fiscal y el perjudicado José An- ■ 
tonio Carreta Cumb r e ñ o, dé 29 
años, soltero, Maestro Nacional, 
natural de Burgos, hijo de José y 
Ana, vecino de Burgos.—Fallo: Que 
debo condenar como condeno a 
Ahdie Badui y a Armando Da Con
cepción Nevo Carrilho, como auto
res de una falta de imprudencia 
simple con resultado de daños del 
artículo 600 del Código Penal, a la 
pena de 600 pesetas de multa, y 
costas procesales por mitad, y a 
que entre ambos indemnicen man
comunada y solidariamente a José 
Antonio Carreta Cumbreño, en cin
co mil setencientas cincu e n t a y 
cuatro pesetas, y a Angel Bermejo 
Pinillos, en la de catorce mil nove
cientas treinta y cinco pesetas, y 
a su vez el denunciado Armando Da 
Concepción Nevo Carrillo, indem
nizará a la propietaria del vehícu
lo 7-M-2442, Marssa Budui, la mitad 
de los daños causados en su coche, 
o. sea diecisiete mil seiscientas cin
cuenta y seis pesetas, y la otra mi
tad por Ahdei Badui; siendo res
ponsable civil subsidiaria de la mi
tad de las indemnizaciones a los 
coches españoles, la mencionada 
Marssa Budui. Procede la absolu
ción de Angel Bermejo Pinillos — 
Así por esta mi sentencia, defini
tivamente juzgando, lo pronuncio, 
mandó y firmo—Siguen firmas.— 
(Ilegible).

Y para que sirva de notificación 
a expresado denunciado Armando 
Da Concepción Nevo Carrilho que 
se encuentra en ignorado parade
ro y su publicación en el Boletín 
Oficial de lap rovincia, expido el 
presente en Burgos, a 20 de enero 
de 1977.—El Secretario, Licinio Pe
dro Vaquero.

Aranda de Duero
Cédulas de notificación

En el juicio de faltas número 218 
de 1976, seguido sobre daños y le
siones contra Juan Pablo López 
Plaza, y como perjudicado, Martín 
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Sánchez Pardo, ha recaído la sen
tencia, cuyo encabezamiento y par
te dispositiva dicen como sigue:

Sentencia.—En la villa de Aran
da de Duero, a 19 de enero de 1977. 
El Sr. D. José Gallego Garrido, 
Juez Comarcai sustituto de esta 
villa y su Comarca, habiendo visto 
los presentes autos de juicio de 
faltas seguidos en la misma, dima
nantes de diligencias previas nú
mero 212 de 1976, procedentes del 
Juzgado de Instrucción de este par
tido, sobre daños en accidente de 
circulación en el que aparece como 
perjudicado Martín Sánchez Pardo, 
y como acusado, Juan Pablo López 
Plaza, mayor de edad, casado, chó
fer y vecino de Madrid, siendo par
te el Ministerio Fiscal; y

Fallo: Que debo de absolver y 
absuelvo libremente del hecho ori
gen de estas actuaciones, al acusa
do Juan Pablo López plaza, decla
rando de oficio las costas.— Así 
por esta mi sentencia que será no
tificada en legal forma a las par
tes, lo pronuncio, mando y firmo

Y para que conste y sirva de no
tificación a las partes y en cuanto 
al perjudicado Martín. Sánchez Par
do, por medio de su publicación en 
el Boletín Oficial de la provincia, 
por ignorarse su domicilio, expi
do el presente en Aranda de Duero, 
a 20 de enero de 1977.—El Secreta
rio, (ilegible).

En el juicio de faltas número 214 
de 1976, seguido en este Juzgado 
sobre daños, contra Antonio Este
ban Pico, en ignorado domicilio, ha 
recaído la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dicen 
como sigue:

Sentencia.—En la villa de Aran
da de Duero, a 19 de enero de 1977. 
El Sr. D. José Gallego Garrido, 
Juez Comarcal sustituto de esta 
villa y su comarca, habiendo visto 
los presentes autos de juicio de 
faltas seguidos en la misma, dima
nantes de diligencias previas nú
mero 299 de 1976, procedentes del 
Juzgado de Instrucción del partido, 
seguidas sobre daños en accidente 
d.e circulación, contra Antonio Es
teban Pico, mayor de edad, casado, 
Administrativo y residente en Ma
drid, y como perjudicado Faustino 
del Río Arrabal, mayor de edad, 
casado, conductor y vecino de Bil

bao, siendo parte el Ministerio Fis
cal; y

Fallo: Que debo de condenar y 
condeno al acusado Antonio Este
ban Pico, a la pena de una multa 
de 500 pesetas, que serán satisfe
chas en papel de pagos al Estado, 
sufriendo caso de impago e insol
vencia dos días de arresto menor; 
a que indemnice a Faustino del Río 
Arrabal, en la cantidad de 2.800 pe
setas, importe de la valoración de 
los daños y así mismo al pago de 
las costas de este juicio.—Así por 
esta mi sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo.

Y para que conste y sirva de no
tificación al acusado Antonio Este
ban Pico, en ignorado domicilio y 
por medio de su publicación en el 
Boletín Oficial de la provincia, ex
pido la presente en Aranda de Due
ro, a 20 de enero de 1977.—El Se
cretario (ilegible).

El Sr. Juez Comarcal de esta vi
lla, en el juicio de faltas núm. 264 
de 1976, ha dictado la sentencia cu
yo encabezamiento y parte dispo
sitiva copiados dicen así:

Sentencia—En la villa de Aranda 
de Duero, a 22 de enero de 1977.— 
El Sr. D. José Gallego Garrido, 
Juez Comarcal sustituto de esta 
villa y su comarca, habiendo visto 
los presentes autos de juicio de 
faltas seguidos en la misma, dima
nantes de diligencias previas nú
mero 324 de 1976, procedentes del 
Juzgado de Instrucción del Partido, 
seguidas en virtud de denuncia de 
Patrocinio Ortega Guerra, mayor 
de edad, soltera, Enfermera y veci
na de Madrid, contra Dominique 
Debaecke Dubart, residente en Ma
rruecos, sobre daños, siendo parte 
el Ministerio Fiscal; y

Fallo: Que debo condenar y con
deno a Dominique Debaecke Du
bart, a la pena de una multa de 500 
pesetas que será hecha efectiva en 
papel de pagos al Estado, sufrien
do caso de impago e insolvencia 
dos días de arresto menor, a que 
indemnice a Patrocinio Ortega 
Guerra, en la suma de 24.404 pese
tas y así mismo al pago de las 
costas de este juicio.—Así por esta 
mi sentencia lo pronuncio, mando 
y firmo.—Firmado: José Gallego.

Y para que conste y sirva de no
tificación a la acusada Dominique 
Debaecke Dubart, por medio de su

Logroño

publicación en el Boletín Oficial de 
la provincia, expido la presente en 
Aranda de Duero, a 22 de enero de 
1977.—El Secretario, (ilegible).

D. Marino Iracheta Iribarren, Ma
gistrado Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número uno 
de Logroño, por el presente,

Hago saber; Que en este Juzga
do Se sigue declaración de herede
ros abintestato señalado con el nú
mero 269/76, instado por el señor 
Abogado del Estado; de doña Ma
nuela Monja Fernández, natural de 
Fresneda de la Sierra (Burgos), 
que falleció en esta ciudad, el 13 
de enero de 1971, en estado de viu
da, y sin dejar descendencia, ha
biéndole premuerto sus ascendien
tes, don Pedro Monja Fernández y 
doña Gregoria Fernández Arecha. 
y a tenor de lo dispuesto en el ar
tículo 987 de la Ley de Enjuicia-" 
miento Civil, se hace constar la 
muerte sin testar de indicada do
ña Manuela Monja Fernández, y 
los que reclaman la herencia, el Es
tado, a beneficio de inventario, y 
sus sobrinos, hijos de la hermana 
de doble vínculo de la causante, 
doña Isabel Monja Fernández, lla
mados: Gregorio y Severino Alar- 
cía Monja. Se llama, por segunda 
vez, a los que se crean con igual o 
mejor derecho a la herencia, para 
que comparezcan ante este Juzgado 
de Primera Instancia número uno 
de Logroño, a reclamarla dentro 
del término de 20 días.

Logroño, 24 de diciembre de 
1976—El Magistrado Juez, Marino 
Iracheta Iribarren.— El Secreta
rio, (ilegible).

MHUNCIOS OHeiHbES
Jefatura Provincial del lasiimto de lefiin 

v Besanolla flurarts
AVISO (

Se pone en conocimiento de los 
interesados en la concentración de 
la zona de Villazopeque (Burgos), 
declarada de utilidad pública y de 
urgente ejecución por Decreto de 
26 de junio de 1975, que el Presi
dente del Instituto Nacional de Be- 
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forma y Desarrollo Agrario, con 
fecha de 20 de enero de 1977.

Ha aprobado las bases definitivas 
de concentración parcelaria que 
estarán expuestas al público en el 
local del Ayuntamiento durante el 
plazo de 30 días hábiles, a contai 
del siguiente al de la inserción de 
este Aviso en el Boletín Oficial de 
la provincia.

Los documentos que los interesa
dos pueden examinar en el local 
del Ayuntamiento, se refieren a la 
■determinación del perímetro (fin
cas de la periferia que se han in
cluido o excluido, superficies que se 
exceptúan por ser de dominio pú
blico y relación de fincas exclui
das), a la clasificación de tierras 
y fijación de coeficientes, y a la 
determinación d e propietarios y 
titulares de gravámenes y otras 
situaciones jurídicas cuyo dominio 
y titularidad se han declarado for
malmente.

Contra las Bases puede entablar
se recurso de alzada ante el Exce
lentísimo Sr. Ministro de Agricul
tura, dentro del plazo de 30 días 
antes indicado, podiendo presen
tar el recurso en la Jefatura Pro
vincial del IRYDA, o en la Oficina 
Central del mismo, en Madrid, ex 
presando en el escrito un domici
lio dentro del término municipal 
para hacer las notificaciones que 
procedan.

Se advierte a los interesados que 
■a tenor del art. 216 de la Ley de 
Reforma y Desarrollo Agrario de 
12 de enero de 1973, todo recurso 
gubernativo cuya resolución exija 
un reconocimiento pericial del te
rreno sólo será admitido a trámi
te, salvo que se renuncia expresa
mente a dicho reconocimiento, si 
se deposita en la Jefatura del 
IRYDA, la cantidad que ésta estime 
necesaria para sufragar el coste 
de las actuaciones periciales que 
requiera la comprobación de los 
hechos alegados.

El Ministro, acordará, al resol
ver el recurso, la inmediata devo 
lución al interesado de la cantidad 
depositada para gastos periciales 
que no hubieran llegado a deven
garse o se refieran a la prueba pe
ricial que fundamente la estimación 
total o parcial del recurso.
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Burgos, 3 de febrero de 1977.— 
El Jefe Provincial. José Vallés Ra 
fecas.

AVISO
Acordada por Real Decreto de 3 

de diciembre de 1976, la concentra
ción parcelaria en la zona de Hino- 
jar del Rey (Burgos), se anuncia 
que los trabajos de investigación 
de propietarios a efectos de con
centración, darán comienzo el día 
28 de enero de 1977, y se prolonga
rán durante un período de 30 días 
hábiles.

Se requiere a los propietarios, 
arrendatarios, aperceros y en ge
neral a los cultivadores y titulares 
de cualquier derecho para que 
dentro del indicado plazo presen
ten a los funcionarios del Institu
to Nacional de Reforma y Desarro
llo Agrario los títulos escritos en 
que funden su derecho y declaren, 
en todo caso, los gravámenes o 
situaciones jurídicas que afecten 
a sus fincas o derechos.

Se advierte que las fincas cuyos 
propietarios no aparecieran en es
te período serán consideradas co
mo de desconocidos y se les dará 
el destino señalado por la Ley de 
12 de enero de 1973. Igualmente se 
advierte que la falsedad de estas 
declaraciones dará lugar, con inde
pendencia de las sanciones pena
les, a la responsabilidad por daños 
y perjuicios que se deriven de di
cha falsedad u omisión.

Los trabajos de concentración 
afectarán a la totalidad de las par
celas del término municipal de 
Hiño jar del Rey (Burgos), cuyo 
perímetro es, en principio, el del 
término municipal del mismo nom
bre, por lo tanto los propietarios 
de las mismas, deberán en su pro
pio interés además de hacer la de
claración de sus parcelas, seguir 
el desarrollo de los trabajos de 
concentración para hacer valer sus 
derechos en el momento oportuno.

Se requiere también a cuantos 
actualmente utilizan aguas públi
cas, para que indiquen la finca o 
fincas que riegan con las mismas, 
así como si está inscrito el apro
vechamiento en el Registro de la 
Comisaría de Aguas, a su favor o 
al de otra persona; o en otro caso, 
fecha desde la que viene utilizan
do las aguas públicas, por si o 
por sus causantes, acompañando 
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en todo caso las pruebas que acre
diten estas situaciones.

Burgos, 26 de enero de 1977.— 
El Jefe Provincial, José Vallés Ra- 
fecas.

AYUNTAMIO DE BlffiGOS
Por D. Pablo Martínez González, 

se ha solicitado del Excmo. Ayun
tamiento licencia para apertura 
de un establecimiento destinado a 
encuadernación y manipul ación 
de papel y cartón, en la calle Fer
nán González, núm. 18.—Exp. 8/77.

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el apartado a) del núme
ro 2 del art. 30 del vigente Regla
mento de Industrias y Actividades 
Molestas, Insalubres, Nocivas y Pe
ligrosas, se abre información pú
blica por término de diez días, a 
contar de la fecha de la publicación 
de este anuncio en el B. O. de la 
provincia, para que quienes se con
sideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende es
tablecer, puedan formular las ob
servaciones que estimen pertinen
tes, a cuyo efecto se hace saber que 
el expediente que se instruye, con 
motivo de la indicada solicitud, se 
halla de manifiesto en el Negociado 
de Servicios de la Secretaría Gene
ral de este Ayuntamiento, donde po
drá ser examinado durante las ho
ras de oficina, en el indicado plazo.

Burgos, 24 de enero de 1977.— 
El Alcalde, P. D.—El Teniente de 
Alcalde, César Rico.

491.-545,00

Por Caldesa S. A., se ha solici
tado del Excmo. Ayuntamiento li
cencia para instalación de un de
pósito de gas-propano, en la calle 
11 del Polígono Industrial Gamo- 
nal-Villayuda.—Exp. 3/77.

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el apartado a) del nú
mero dos del artículo 30 del vi
gente Reglamento de Industrias y 
Actividades Molestas, Insalubres, 
Nocivas y Peligrosas, se abre in
formación pública por término de 
diez días, a contar de la fecha de 
la publicación de este anuncio en 
el «Boletín Oficial» de la provin
cia, para que quienes se conside
ren afectados de algún modo por 
la actividad que se pretende es
tablecer, puedan formular las ob- 
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eervaciones que estimen pertinen
tes, a cuyo efecto se hace saber 
que el expediente que se instruye, 
con motivo de la indicada solici
tud, se halla de manifiesto en el 
Negociado de Servicios de la Se
cretaría General de este Ayunta
miento, donde podrá ser examina
do durante Jas horas de oficina en 
fel indicado plazo.

Burgos, 20 de enero de 1977.— 
El Alcalde, P. D.—El Teniente de 
Alcalde, Antonio García Martín. 
| 520.-547,00

Ayuntamiento de Lerma
Aprobado por este Ayuntamien

to el presupuesto extraordinario, 
formado para la adquisición del 
«Hospital de Santa Catalina», en 
esta villa, queda expuesto al Pú
blico en la Secretaría municipal, 
por plazo de quince días, con arre
glo a la vigente Ley de Régimen 
Local, durante cuyo plazo se po
drán formular respecto al mismo 
las reclamaciones y observaciones 
que se estimen convenientes.

Lerma, 17 de enero de 1977.—El 
Alcalde, Benigno Rodríguez Gon
zález.

En el alistamiento de mozos de 
este distrito municipal, para el re
emplazo del año actual, figuran in
cluidos, como naturales del mismo, 
los relacionados a continuación:

Chacón Fernández Alberto, hijo 
de Manuel y de Matilde.

Dual Borja Salvador, hijo de 
Faustino y de Mercedes.

Valverde Tivera Enrique, hijo de 
Simeón y de Andrea.

Ignorándose su actual paredero 
y el domicilio de sus padres, se les 
cita por el presente, para que com
parezcan al cierre del alistamiento 
que ha de tener lugar en esta Casa 
Consistorial, el dia 28 del mes de 
febrero próximo, a las 13 horas, y 
al acto de la clasificación provisio
nal el dia 13 de marzo a las 10 ho
ras, advirtiéndoles que de no com
parecer, serán declarados prófu
gos,

Lerma, a 28 de enero de 1977. _
El. Alcalde-Presidente, Benigno Ro
dríguez González.

Ayuntamiento de Belgrado
Habiendo aprobado la Corpora

ción Municipal las Ordenanzas Fis
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cales y sus tarifas para el ejerci
cio de 1977, que se relacionan a 
continuación:

Continuación de Imposición de 
exacciones y, modificación de las 
siguientes Ordenanzas:

Núm. 24.—Rodaje y arrastre por 
vías públicas.

Núm. 7. — Arbitrio con fines no 
fiscales, sobre perros.

S/N. — Derechos y tasas por 
puestos de venta en la vía pública.

Núm. 36. — Recogida de basuras.
Se hallan de manifiesto al pú

blico, con sus correspondientes 
acuerdos de modificación en la Se
cretaria de este Ayuntamiento, por 
plazo de quince dias hábiles, du
rante los cuales podrán examinar
las, así como los expedientes res
pectivos, y pesentar cuantas recla
maciones estimen vertientes los 
interesados legítimos, conforme 
dispone el art. 722 de la vigente 
Ley de Régimen Local.

Lo que se anuncia al público pa
ra general conocimiento.

Belorado, 27 de enero de 1977. — 
El Alcalde, Pedro Uzquiza.
AWWWVW.ÍWWWWWWJVWW

Ayuntamiento de Villarcayo 
de Merindad de Castilla la 

Vieja
Habiéndose solicitado por don 

Ricardo García Villota, licencia de 
apertura de un taller mecánico de 
reparación de automóviles y en
grase (excluido chana v pintura) 
en la calle Ñuño Rasura, núm. 29 
de esta villa, por estar sujeto a los 
trámites señalados en el vigente 
Reglamento de Actividades Moles
tas, Insalubres, Nocivas y Peligro
sas, cumpliendo lo dispuesto en el 
mismo, queda expuesto al público 
para que en el plazo de diez dias 
puedan presentarse cuantas recla
maciones consideren necesarias.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Villarcayo de Merindad de Cas
tilla la Vieja, a 27 dé enero de 
1976. — El Alcalde, A. Varona.

468.-297,00

Habiéndose solicitado por don 
Honorino Baranda Rueda, licencia 
de apertura de un taller mecánico 
de reparación de chapa y pintura 
en la calle Las Ventas, núm. 46, ju
risdicción del pueblo de Horna, 
anejo de este Ayuntamiento, por 
estar sujeto a los trámites señala
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dos en el vigente Reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, 
Nocivas y Peligrosas, cumpliendo 
lo dispuesto en el mismo, queda 
expuesto al público, para que en el 
plazo de diez días, puedan presen
tarse cuantas reclamaciones consi
deren necesarias.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Villarcayo de Merindad de Cas
tilla la Vieja, 27 de enero de 1977, 
El Alcalde, A. Varona.

469.-285,00

Ayuntamiento de Villaverde 
del Monte

Este Ayuntamiento en sesión ex
traordinaria celebrada el día nue
ve de enero en curso, acordó apro
bar el correspondiente proyecto de 
contrato de anticipo reintegrable, 
con previa apertura de crédito, 
concedido por la Caja de Coopte- 
ración a los Servicios Municipales 
y de Crédito Municipal de la 
Exorna. Diputación Provincial a 
este Ayuntamiento, cuyo extracto 
es el siguiente:

Finalidad del anticipo: Finan
ciación de parte de las obras de 
electrificación a instalación trifá
sica en esta localidad de Villaverde 
del Monte.

Importe del mismo: Un millón 
de pesetas (1.000.000).

Plazo y forma de amortización: 
Diez anualidades, sin interés.

Garantías ofrecidas por el Ayun
tamiento:

a) Arbitrio sobre" rústica v ur
bana.

b) Circulación de vehículos.
c) Res ponsabilidad mancomu

nada y solidaria de los vecinos de 
Villaverde del Monte.

Lo que en cumplimiento y a los 
efectos de lo dispuesto en el ar
tículo 780-3 de la Lev de Régimen 
Local (texto refundido de 24 de 
junio de 1955), se anuncia para ge
neral conocimiento, advirtiéndose 
que durante el plazo de quince 
días hábiles, contados a partir del 
siguiente al de la inserción de este 
edicto en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, podrá examinarse-en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, 
citado proyecto, de contrato y sus 
antecedentes, presentándose du
rante indicado lapso de tiempo las 
reclamaciones que se. estimen per
tinentes, por las personas legitima
das para ello.
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Villaverde dél Monte. 10 de ene
jo de 1977. — El Alcalde, L. Benito.

Ayuntamiento de Vileña
En sesión extraordinaria cele

brada por este Ayuntamiento en el 
día de hoy, fueron, aprobadas las 
Bases redactadas por la Comisión 
intermunicipal nombrada al efecto 
y el expediente instruido para la 
incorporación voluntaria de este 
Municipio al limítrofe de Aguilar 
de Bureba, al amparo de lo dis
puesto en los -árts. 8.° y 15 y de
más concordantes dél Reglamento 
de Población y Demarcación T*e- 
rritotial, dé 1*7 dé marero de 1952.

Entre las referidas Bases se de
termina la constitución de una 
Entidad Local Menor, en basé al 
término jurisdiccional del actual 
Municipio de Vileña.

Lo que se hace público por me
dio del presente, a fin de que en 
el plazo de treinta días, puedan 
las personas que lo deseen, formu
lar las reclamaciones que conside
ren justas, tanto del acuerdo ini
cial como del de la aprobación de 
la incorporación y Bases redacta
das para llevar a cabo la misma.

Vileña, a 29 de enero de 1977. — 
El Alcalde (ilegible).

Ayuntamiento de Arenillas de 
Riopisuerga

Aprobado por este Ayuntamiento 
el proyecto de alumbrado público, 
a esta villa, por el sistema de lám
paras de vapor de mercurio, en se
sión del . día 4 de enero de 1977, 
por un importe de 553.511 pesetas, 
se hace público para conocimiento 
general, pudiéndose presentar las 
reclamaciones pertinentes en el 
plazo de treinta días, a partir de 
la publicación del presente anun
cio, en el «Boletín Oficial» de la 
provincia.

Arenillas de Riopisuerga, a 31 de 
enero de 1977. — El Alcalde, José 
Carrera.

Ayuntamiento de Arlanzón
Acordada por este Ayuntamiento 

la imposición, de tarifas, por sumi
nistro de agua potable a domici
lio, las cuales han sido autorizadas 
por el Excmo. Sr. Gobernador-Civil, 
con arreglo a lo dispuesto en el 
art. 18 de la- Ley 48 de 23 de julio

de 1966, y aprobada la correspon
diente ordenanza reguladora de la 
prestación del servicio, el expe
diente respectivo quedará expuesto 
al público éh la Secretaria Muni
cipal, por quince días hábiles, con
tados desde la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, durante cuyo plazo 
podrá ser examinado y se admiti
rán las reclamaciones que los in
teresados legítimos estimen opor
tuno formular.

Arlanzón, 31 de enero de 1977.— 
El Alcalde, José María Huesca.

Ayuntamiento de Valdézate
El Ayuntamiento de mi presiden

cia, en sesión del día 13 del actual, 
acordó celebrar subasta pública 
para el arrendamiento de lotés de 
tierra, propiedad del mismo, situa
dos en el denominado «Páramo de 
Valdézate» y aprobar el oportuno 
pliego de condiciones.

Lo que se hace público conforme 
a lo preceptuado en el árt. 312 de 
la Ley de Régimen Local v en el 24 
del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Lócales, para 
que, durante el plazo de ocho días, 
a contar desde el siguiente al de 
la ihsetclón de este edicto en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
püédan formularse las reclamacio
nes que se estimen pertinentes.

Valdezáté, 29 de enero de 1977.— 
El Alcalde, Pedro García.

Subastas ? Concursos  
Junta Vecinal de Tolbaños de 

Arriba
Debidamente autorizado se 

anuncia subasta pública para la 
enajenación de los siguientes apro
vechamientos forestales.

Subasta de 300 pinos maderables 
en el monte Ahedo y Dehesa, con 
459 m.3 de madera y 115 m.3 de le
ñas de sus copas, en la tasación 
de 1:557.850 pesetas, a Jas doce ho
ras.

Subasta de 375 pinos maderables 
en el monte Ahedo y Dehesa, con 
465 m.3 de madera y 140 m.3 de le
ñas de sus copas, en la tasación 
de 1.131.400 pesetas, a las doce y 
quince horas.

Subasta de 306 pinos maderables 
en el monte Ahedo y Dehesa, con 
474 m.3 de madera y 119 m.3 de le

ñas de sus copas, en la tasación 
de 1.558.350 pesetas, a las doce y 
treinta horas. 

Subasta de 167 pinos maderables 
en el monte Ahedo y Dehesa, con 
288 m.3 de madera y 72 m.3 de.le
ñas de sus copas, en la tasación 
de 1.018.800 pesetas, a las doce y 
cuarenta y cinco horas.

Subasta de 180 pinos maderables 
en el monte Ahedo y Dehesa, Con 
251 m.3 de madera y 63. m.3 de te
ñas de sus copas, en la tasación 
de 761.190 pesetas, a las trece ho
ras. 

Subasta de 150 pinos maderables 
en el monte Ahedo y Dehésá, con 
291 m.3 de madéra y 72 m.3 dé le
ñas de sus copas, en la tasación 
de 942.000 pesétás, a las trece y 
quince horas. 

Subasta de 177 pinos maderables 
en el monte Ahedo y Dehesa-, con 
297 m.3 de madera y 74 m.3 dé le
ñas de sus copas, en la tasación 
de 1.050.600 pesetas, á las trece y 
treinta horas. 

Las subastas se celebrarán al 
veintiún día hábil contados á par
tir del siguiente también hábil a 
la publicación de este anuncio en 
el «Boletín Oficial del Estado» y 
las proposiciones se admitirán has
ta las catorce horas del día ante
rior al de la subasta y, en cásó de 
quedar desiertas, se repetirán al 
décimo día hábil a partir del si
guiente de la primera en las mis
mas condiciones:

La fianza provisional será del 
5 % de la tasación v la definitiva 
del -6 % de la adjudicación. 

Los pliegos de condiciones están 
a disposición en la. Secretaria de 
la Junta, siendo objetó de infor
mación pública durante el plazo 
de ocho días. 

Modelo de proposición
D  de  años de 

edad, natural de .  
con residencia en ......  
calle ............ en representa
ción de .......... lo cual
acredita con en re
lación con la subasta anunciada 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia o del «Estado» en fe
cha  en el monte  
de la pertenencia de  
ofrece la cantidad de  
pesetas.

Tolbaños de Arriba, a 25 de ene
ro de 1977. — El Presidente, Lean
dro Serrano. 492.—1.374,00
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Ayuntamiento de Huerta de 
Arriba

Esta Corporación Municipal de
bidamente autorizada por el Ser
vicio Provincial de ICOMA, v de 
conformidad con lo dispuesto en el 
vigente Reglamento de Contrata
ción y sirviendo de base el pliego 
de condiciones facultativas del ci
tado Servicio y el del económico- 
administrativas del Ayuntamiento, 
ha acordado enajenar mediante 
subasta pública el vigésimo día há
bil y de diez en diez minutos a 
partir de las diez horas, contados 
los días a partir de] siguiente a la 
publicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
los aprovechamientos siguientes:

162 pinos monte Dehesa, 334 m.3, 
tasación 1.264.950 pesetas.

146 pinos monte Dehesa, 287 m.3, 
tasación 1.087.050 pesetas.

202 pinos monte Dehesa, 459 m?, 
tasación 1.807.350 pesetas.

30 pinos monte Dehesa, 97 m.3, 
tasación 392.500 pesetas.

250 pinos monte Santa Engracia, 
345 m.3, tasación 1.010.820 pesetas.

150 pinos monte Santa Engracia, 
182 m.3, tasación 570.640 pesetas.

250 pinos monte Santa Engracia, 
319 m.3, tasación 935.500 pesetas.

250 pinos monte Santa Engracia, 
290 m.3, tasación 909.080 pesetas.

215 pinos monte Santa Engracia, 
272 m.3, tasación 770.440 pesetas.

263 pinos monte Santa Engracia, 
357 m.3, tasación 796.400 pesetas.

206 pinos monte Santa Engracia, 
318 m.3, tasación 1.092.400 pesetas.

231 pinos monte Santa Engracia, 
300 m.3, tasación 1.030.500 pesetas’

120 pinos monte Santa Engracia,
133 m.3, tasación 236.750 pesetas.

175 pinos monte Santa Engracia, 
229 m.3, tasación 419.100 pesetas.

125 pinos monte Santa Engracia,
134 m.3, tasación 272.400 pesetas.

150 pinos monte Santa Engracia, 
167 m.3, tasación 439.660 pesetas.

Los licitadores podrán presentar 
sus proposiciones redactadas se
gún el modelo que al final figura 
debidamente reintegradas, acom
pañadas del resguardo del cinco 
por ciento como fianza provisional 
(del importe tasación); el docu
mento que acredite su personali
dad, el Carnet de Empresa con 
responsabilidad y la declaración 
jurada de no hallarse comprendi
do en ninguno de los casos de in

capacidad e incompatibilidad que 
señalan los arts. cuarto y quinto 
del vigente Reglamento de Con
tratación, bajo sobre cerrado, en 
la Secretaría del Ayuntamiento, 
desde el día siguiente al que se 
publique el anuncio, durante las 
horas de oficina hasta las doce ho
ras del día anterior hábil a] de la 
celebración de las subastas.

En caso de resultar desiertas en 
primera subasta, se celebrarán las 
segunda trascurridos que sean diez 
días hábiles, en los mismos precios 
condiciones y horas señalados.

Los gastos de anuncios, expe
diente, formalización de contrato, 
gestión técnica y demás que se 
originen, serán de cuenta del re
matante.

Modelo de proposición
D  de  años de 

edad, natural de , pro
vincia de  calle  
núm  en representación 
de  lo cual acredita 
con  en posesión del Car
net de Empresa con responsabili
dad núm  en relación con 
la subasta anunciada en el «Bole
tín Oficial del Estado» y de la 
provincia núm de fecha  
para el aprovechamiento de  
pinos con metros cúbicos, en 
el monte denominado .......
de la pertenencia de ofre
ce la cantidad de  (en 
letra y número), pesetas.

(Fecha y firma),
Huerta de Arriba, a 20 de enero 

de 1977. — El Alcalde, B. Martín.
359.-1.125,00

Ayuntamiento de Villafranca 
Montes de Oca

Cumplidos los trámites regla
mentarios y con autorización del 
Jefe Provincial de ICONA, el día 
siguiente después detranscurridos 
veinte días hábiles, también hábi
les contados a partir del día si
guiente en el que aparezca inserto 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia este anuncio, tendrá lugar 
en el salón de actos de este Ayun
tamiento la siguiente subasta:

A las diecisiete horas subasta de 
2.000 robles existentes en el monte 
«Carrascal-Mazcarra», que cubi
can 893 metros cúbicos, con una 
tasación de 397.000 pesetas.

La fianza provisional para tomar 
parte en la subasta, será equiva

lente al 5% de Ja tasación y la 
fianza definitiva a constituir por 
quien resulte adjudicatario será el 
6 % del tipo de adjudicación co
rrespondiente.

Los pliegos serán presentados en 
la Secretaría de este Ayuntamien
to, durante las horas de oficina, 
hasta el día de la celebración de 
la subasta.

Todos los documentos relaciona
dos con las subastas se hallan de 
manifiesto en la Secretaría, donde 
podrán ser examinados por quien 
lo desee.

Si las subastas quedaran desier
tas, se repetirán el día décimo há
bil, contado a partir del siguiente 
al de la celebración de la subasta, 
y en las mismas condiciones que 
ésta.

Villafranca Montes de Oca, US 
de enero de 1977. — El Alcalde, Jo
sé Bonilla.

375.-975,00

Anuncios Particulares
Caja de Ahorros del Circule 

Católico de Obreros

Se lia solicitado duplicado de la. 
libreta de ahorros núm. 131.943, 
por extravío.

Plazo para oponerse, 15 días.
433.-96,0)

Se ha solicitado duplicado de la 
libreta de ahorro núm. 118.295, por 
extravío.

Plazo para oponerse, 15 días.
434.-96,00

CAJA RURAL PROVINCIAL

Se ha solicitado duplicado por 
extravío de la cuenta de ahorro 
858, y los plazos 5679 y 6491.

Plazo de reclamación, 15 días. 
497 —87,00

HALLAZGO

Perro perdiguero cruce con poin- 
ter. Taller Riaño.—Plaza Logroño, 
núm. 1, Burgos.
3—3 569—110,00

 
Imprenta íovinoru.


